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CoNTRATO N.e 3212025

Entre la Circunscripción.Jud¡cial del Departamento Central, con domicilio en la calle Prof. Dr. Vittorio Curiel y

Dr. Oscar Paciello de la ciudad de San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por la

DRA. MARIA TERESA GONZALEZ DE DANIEL, en su carácter de Presidenta del Consejo de Adm¡nistración
conforme a la Acordada Ne 1767 de fecha 18 de diciembre 2024, con Cédula de ldent¡dad N" 919.569,

denom¡ñado en adelante la CONTRATANTE y por la otra, la firma PARASOFT S.R.L. con RUC: 800@727-1,
domiciliada en la Avda. España c/ Venezuela, de la ciudad de Asunción, representada por el señor Héctor Raúl

Brunet, con Cédula de ldentidad Ne 3.582.8O2, denominada el PROVEEDOR, de común acuerdo, conv¡enen en

celebrar el presente Contrato para la prov¡sión del SERVICIO DE PROVISION DE LICENCIA PARA AUTOCAD Y

ADOBE CREATIVE CLOUD - AD REFERENDUM, el cual estará su.¡eto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocator¡a:

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el

PROVEEOOR, en relación al llamado del Programa Anual de Contratac¡ones LICIIACION DE MENOR CUANTIA

NACIONAT "SERVICIO DE PROVISION DE LICENCIA PARA AUTOCAD Y ADOBE CREATIVE CLOUD - AD

REFERENDUM" - lD N.e 475855, adjud¡cada por Resolución del Consejo de Administrac¡ón de la corte suprema

de Just¡c¡a Ns 919 de fecha de 20 de nov¡embre de 2025, y que serán proveídos por el PROVEEDOR a la

COMRATANTE, de acuerdo a los documentos de¡ presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los s¡guientes

a) contrato y sus adendas o modificaciones;

b) El Pl¡ego de Bases y cond¡ciones y sus adendas o modif¡caciones;

c) Los datos cargados en elSICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va notif¡cación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de

contrad¡cción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son:

No aplica.

4. IDENTIFICACIóN DEI. CRÉDITO PRESU PU PARA CUBRIR EI" COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO.

El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD
N':475865.

El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de IICITACION MEN CUAN IONAT '
SERVICIO DE PROVISION OE TICENCIA PARA AUTOCAD Y ADOBE CR U ADR "-to
N.e 475865', convocada por la CONTRATANTE, según Resolución Ne

2025. La adjudicac¡ón fue realizada por Resolución Ne 919 del 20 de nov

Prof. Dr. V¡ttorio Curiol y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, Paraguay
Teléfono: (021) 237 3000

o25 fecha
re 5

DtL Íntt
Presidenta

Conseio de Mmini§trecrÓ

,&^"orts.R.L.
Capitat 1.000.000.000

octu

Contra

de

@i"""",¿X
Cireunscripcirin Judicial f)¡rlo. Central
Clonsej¡r tle Administracií¡n

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
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Para los fines de este contrato, se conv¡ene en establecer que el monto del contrato es de Gs. 62.073.flx1
(GUARANTES SESENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL) IVA incluido, determinado en base a los precios

un¡tar¡os que figuran en la planilla de oferta del CONTRATISTA, y a la cantidad adjud¡cada por Resolución, cuyo

ítems se detalla a continuac¡ón:

EMPRESA: PARASOFT s.R.L.

Itcm
Código de
c¡talogo

Crracterísticas Cantidad
Prccio

unitarir)

I 43231512-00ó

Licencia
Soflware
Autodesk
Autocad 2025
(Singler User)-
3 años de
suscripción.

Marca: Autodesk
Fabricante:
Autodesk
Procedencia: EEUU
Nro cenificado de

origen nacional:
N/A

I 62.073.000 62.073.000

Total (;cncr¡l

El Proveedor se compromete ¿ proveer los Bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los b¡enes y

servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones.

Ten¡endo en cuenta que el presente proceso reviste carácter Pludanual, los pagos realizados en el próx¡mo

ejercic¡o se encuentran suped¡tados a la aprobación del presupuesto de dicho ejerc¡cio.

7. VIGENCIA DEt CONTRATO.

La vigencia del presente contrato será:

La v¡genc¡a del contrato será a partir de la formal¡zác¡ón del m¡smo, hasta el 04 de oic¡embre de 2028

8. PTAZO, I.UGAR Y CONDICIONES DE LA PROVTS|ON DE t-OS StRVtCtOS.
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El programa será instalado, configurado y puesto
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6. PRECIO UNITARIO Y EI. IMPORTE TOTAT A PAGAR POR I.OS BIENES Y/O SERVICIOS.
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9. ADMINISTRACIóN DEI. CONTRATO.

La adm¡nistración del contrato estará a cargo de: ARQ. CARTOS MARTINEZ - SECCIóN OBRAS ClVltES.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO DET CONTRATO.

La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se reg¡rá por lo establec¡do en las Condic¡ones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la firma del
contrato,

11. MUTTAS.

Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do
en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cumpl¡miento de
Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al ArtÍculo
L22 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENÍA LA LEY N" 7O2L/2O22'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACiONES PÚBtlCAS", caso contrar¡o deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento
del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021,/22.

Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7027/22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este
pliego de bases y condiciones.

13. SOtUCtON DE CONTROVERSTAS

Cualquier diferencia que suria durante la ejecuc¡ón de los contratos se d¡rimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación apl¡cable y en las Cond¡ciones Contractuales.

14. ANUTACIóN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjud¡cación de la Contratación debido
a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvest¡gación instaurada en contra del proced¡m¡ento, y s¡ dicha nulidad
afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cación oficial real¡zada
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

15. IDIOMA DET CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contr¿to, deberán ser escritos en
id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden
estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, asÍ como todos los riesgos derivados de
la exactitud de d¡cha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la co nte I ctual¡zación
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente cont o

16. SUSCRTPCTON
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12. CAUSALES Y PROCEOIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.
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EN TESTIMoNIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplare s de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la
Ciudad de san Lorenzo, República del Paraguay a los orJ dÍas del mes de del año dos
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